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12 	 PROTECCIÓN DE LAS INFORMACIONES Y PROPIEDAD INTELECTUAL  
12.1 	 CONFIDENCIALIDAD DE LAS INFORMACIONES
	 Las informaciones confidenciales de todo tipo, a las que se tenga acceso en el marco de la 

actividad profesional, comprendidas también las informaciones que estén fuera del campo 
de actividades propio, no deberán hacerse accesibles ni para perseguir los propios intereses 
ni para la utilización en interés de terceros.

	 Habrá que asegurar que las informaciones de la empresa de toda índole (documentos, ex-
tractos, ficheros, dibujos, planos, impresos, etc., incluidas las copias, tanto en papel como en 
soportes informáticos u otros) estén guardadas siempre de manera segura. En caso de que 
hubiera que llevar dichas informaciones fuera de la empresa por razones de trabajo, habrá 
que asegurarlas contra inspección o acceso por parte de terceros.

	 Habrá que guardar estricta reserva sobre todos los secretos empresariales y comerciales, 
así como sobre temas referentes al Grupo o la empresa, en particular sobre los procesos de 
investigación y desarrollo, estrategias u objetivos de adquisición, inversiones importantes, 
independientemente de la fuente de información de la que provengan. Cuando se integra a 
socios comerciales externos (p. ej., proveedores, asesores, etc.), habrá que realizar acuerdos 
de mantenimiento del secreto adecuados.

	 Las informaciones de las se puedan deducir secretos empresariales y comerciales, también 
deberán tratarse confidencialmente y no deberán hacerse accesibles sino a aquellos em-
pleados que las necesiten para su actividad profesional. Los empleados deberán guardarlas 
de manera segura. Esto vale también para aquellas informaciones que los contratantes del 
Grupo voestalpine también están interesados en mantener en secreto, especialmente cuando 
se haya celebrado un acuerdo de mantenimiento del secreto.

	 La obligación de secreto profesional seguirá existiendo sin restricciones, incluso después de 
finalizada la relación de servicios.

	 Por otra parte, son válidas las disposiciones de confidencialidad correspondientes a cada 
uno de los contratos de servicios.

12.2 	 PROPIEDAD INTELECTUAL  
	 La propiedad intelectual (patentes, marcas, know-how) es uno de los recursos más importan-

tes del Grupo voestalpine. Para asegurar la ventaja competitiva, todos los empleados están 
obligados a proteger la propiedad intelectual y evitar que los competidores o terceros no 
autorizados tengan acceso a dichos conocimientos. Al mismo tiempo, voestalpine respeta la 
propiedad intelectual y el know-how de sus competidores y socios comerciales.
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13 	 PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD DE LA EMPRESA Y USO DE LAS IT
	 La propiedad y los recursos del Grupo voestalpine deberán ser utilizados por los empleados 

apropiada y cuidadosamente y protegidos frente a pérdida, robo o uso indebido. Los medios 
de comunicación del Grupo como Internet, Intranet y el correo electrónico, así como todos los 
instrumentos de trabajo, están en primera línea al servicio de las necesidades de la empresa. 
En caso de un eventual uso privado es válida la reglamentación de cada una de las socieda-
des afiliadas del Grupo, por separado. 

	 En el marco de las utilizaciones de las IT, para limitar los riesgos generales habrá que respetar 
las directrices y disposiciones de seguridad del Grupo. Los equipos IT (PC, notebook, etc.) de-
berán guardarse de manera adecuada y, si las posibilidades técnicas lo permiten, equiparse 
con una protección de contraseña. Las contraseñas personales no deberán ser comunicadas 
a otros empleados o a terceras personas. Para los reemplazos existe una reglamentación 
clara y demostrable. 

	 En caso de robo o desaparición de datos de la empresa, habrá que comunicárselo de in-
mediato al superior correspondiente. Si se tratara de datos electrónicos, se bloquearán las 
autorizaciones de acceso o se dispondrán otras medidas adecuadas de inmediato, según 
acuerdo previo con el departamento IT competente; si se tratara de datos personales habrá 
que respetar, asimismo, el proceso de notificación establecido en la política para la organi-
zación de la protección de datos.

14 	 SEGURIDAD EN EL LUGAR DE TRABAJO 
	 La seguridad y la salud del los empleados son un tema central para voestalpine y tienen la 

máxima prioridad. Continuas mejoras del entorno laboral, así como diversas medidas de 
prevención y sanitarias son el fundamento de la exitosa cultura empresarial en materia de 
health & safety del Grupo voestalpine. Todos los empleados deben exigir seguridad y protec-
ción de su salud en su entorno laboral y deben cumplir con las directrices y disposiciones en 
materia de protección de salud y de la seguridad. Esto es válido asimismo para la empresas 
y sus empleados que actúan en nombre de voestalpine.
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15 	 PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE Y DEL CLIMA
	 Procesos de producción sostenibles, gestión responsable de los recursos naturales y el em-

pleo de las mejores tecnologías constituyen una parte integral de la filosofía empresarial y 
de las actividades operacionales del Grupo voestalpine. Al mismo tiempo, estas premisas 
constituyen la base de la nuestra reivindicación del liderazgo en calidad a largo plazo en los 
productos y servicios. Todas las áreas de la cadena de producción están orientadas hacia el 
uso más económico de los recursos (especialmente materias primas y energía) y a la minimi-
zación del impacto ambiental de los procesos y productos. La investigación intensiva para 
el desarrollo de procesos de producción de acero y productos respetuosos con el medio 
ambiente, las medidas para aumentar la eficiencia, reducir las emisiones y ahorrar energía, 
así como una gestión medioambiental transparente y eficiente permiten la minimización 
sostenible del impacto medioambiental de los procesos y productos del Grupo voestalpine. 

16 	 PROHIBICIÓN DE ABUSO DE INFORMACIÓN PRIVILEGIADA
	 Al ser una empresa que cotiza en bolsa, voestalpine AG está sujeta a los estrictos requisitos 

del mercado de capitales. Entre ellos está la prohibición de utilizar información privilegiada en 
beneficio propio o de terceros. La negociación con acciones y bonos de voestalpine AG, así 
como los instrumentos financieros derivados de ellos, p. ej., opciones y certificados, está prohi-
bida estrictamente cuando la persona que negocia posee informaciones consideradas privi-
legiadas según el correspondiente derecho vigente. Informaciones privilegiadas son aquellas 
informaciones concernientes al Grupo voestalpine, disponibles solo a un círculo limitado de 
personas, y que, si fueran de conocimiento público, podrían ser susceptibles de influir en la 
cotización de las acciones de voestalpine. La utilización de información privilegiada es punible 
judicialmente y conlleva también consecuencias disciplinarias. Está asimismo estrictamente 
prohibido trasmitir interna o externamente informaciones privilegiadas y podrá conllevar las 
mismas consecuencias jurídicas. Para más detalles véase las Directrices Compliance para el 
mercado de capitales de voestalpine AG (https://voestalpine.net/compliance).

17 	 COMUNICACIÓN DE LA EMPRESA
	 Todos los comunicados y toda otra información destinada a hacerse pública concerniente al 

Grupo voestalpine o a alguna de las sociedades del Grupo serán realizados exclusivamente 
por los directores generales, por los directores o por los responsables de la comunicación 
correspondientes. Esto se refiere tanto a la comunicación clásica como a la digital. Todos 
los empleados tienen a su disposición información detallada sobre este tema en el área de 
Intranet del departamento de Group Communications de voestalpine.  
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18 	 NOTIFICACIÓN DE ACTUACIÓN INCORRECTA
	 Puede darse el caso que los empleados del Grupo voestalpine constaten incumplimientos de 

las disposiciones contenidas en el Código de Conducta, de otras directrices y reglamentaciones 
internas o de prescripciones legales. 

	 Cuando los empleados reconozcan una de esas actuaciones incorrectas, si lo desean pueden 
notificar el hecho de inmediato. Para ello están a disposición las siguientes posibilidades:
»	 Informar al superior inmediato, o
»	 informar al departamento legal o al de personal competente de la sociedad  

del Grupo voestalpine correspondiente, o
»	 informar a la Dirección de la sociedad del Grupo correspondiente, o
»	 informar al departamento de auditoría de voestalpine AG, o
»	 informar a al Group Compliance Officer o a uno de los Compliance Officer  

de una división.
»	 Informar a través de un sistema central para personas que notifican, que puede ser 

utilizado tanto por nuestros empleados como por personas externas. Dicho sistema 
para personas que notifican deberá ofrecer a los empleados la posibilidad de notificar 
incumplimientos del Compliance tanto identificándose como de forma anónima. Está 
a disposición en https://www.bkms-system.net/voestalpine. Los detalles al respecto 
pueden consultarse en el manual del Compliance, así como también en Intranet (véase 
https://voestalpine.net/compliance).	

	 Los incumplimientos del Compliance deberán ser notificados preferentemente de forma 
abierta, es decir, mencionando el nombre de la persona que notifica. Se investigarán 
cuidadosamente todas las notificaciones que ingresen y se tratarán confidencialmente, a 
petición. Para fomentar una comunicación abierta y confiable, se consigna explícitamente 
que para los empleados que notifiquen incumplimientos comprobados de leyes, del Código 
de Conducta o de otras directrices y reglamentaciones internas, no conlleva en absoluto 
consecuencias negativas del tipo que sea. Esto también vale para las otras personas que 
contribuyan con informaciones importantes para la investigación de tales actuaciones 
incorrectas.

	 Sin embargo, el Grupo voestalpine se reserva expresamente tomar medidas disciplina-
rias contra aquellos empleados que realicen falsas acusaciones, deliberadamente o con 
negligencia grave. 
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